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VISTOS: 

Resolución Municipal N° 1ooaoo9 
á, 7 de abril de 2009 

El Oficio N" 156/2008 de Secretaría General de 09 de febrero de 2009, re111itido por el Alcalde 
Municipat por el que pone en consideración del Concejo Municipal, el contmto de ln Oficialía 
Mayor de Obms Publicas No 03/2009 referellte a la CONTRATACJON RECURRENTE para 
ei"SERVICJO DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS, LOTE 3 Y 4, 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tic/le el proceso de Licitación Publim Naciollal N° OMOP 26/2008, CUCE 08-
1701-00-119226-1-2, referente a la CONTRATACJON RECURRENTE pam el"SERVICIO 
DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS, LOTE 3 Y 4, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA", sie11do ln unidad solicita1Lfe la Direcció11 de 
MnJLtenimiento. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de de Licitación Publica Nacional No 
OMOP 26/2008, de la OFICIALJA MAYOR DE OBRAS PUBLlCAS, en su calidad de 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPC), mediante 
RESOLUCJON DE ADJUDICACI ÓN N" 27/2008, de 23 de diciembre de 2008, 
adjudico la CONTRATACJON RECURRENTE para el "SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", por el LOTE 3 y 4 a la EMPRESA S [i L INGENIEROS LTDA., representada 
legalmente por el seriar jesús Aldo Sulzer Castedo. 

Que, el Objeto de la Contmtación consiste en ejecutar el "SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS, DE LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", co111prcHdido en deshierbe y/o retiro de ·uegetación, Li111pieza, barrido y retiro de 
sedimento en solem, talud y bordes del ca11al (ho111brera J'e1'estida del canal). 
Sah1o que el con tmtista presente 11 consideración de la fiscnlización otra ni ternati-ua mejor se 
procederá a realizar los siguientes trabajos, de la siguiente manera: 
Extmcción ma11ual de la Pegetación en bnrbncmzas, juntas, hombreras repestidas, bocatomas y 
todo lugar interno donde exista 1'egetación. 
Seguidnlllente de 111anera ta111bién nwnual se procederá al barrido juntado para luego le1'nntar 
el sedimento y todo tipo de basuras de solera de los canales, el cual serri acumulado en acopios 
o 1/JOnticulos, cuidando la scleccióll de los desperdicios en orgánicos e inorgáHicos y ubicarlos 
a distancias pru.dcntes de tal forllla r¡ue el acarreo 1111111Ual no se lo realice a disfnucia mayor 11 
50 111ts. La ubicacióll de estos llwnticulos o acopios en la nwJwm de las posibilidades serán 
situados preferentemente en lugares de acceso fricil parn el equipo de tmusporte. 
Retiro o extracción de material desde adentro del cnnal será manual para los canales pequeiios 
y pnra los medianos a grandes será realizado con carritos, carretillas a través de mrnpas 
portátiles o con camiones grúas (plumas) de brazo largo o con balde de descarga inferior. 
En caso de realizarse co1z excrwndom de brazo largo se tendrá el cuidado de realizar 
directamente la extracción hasta una al turn no 111enor a 50 cm. Coil referencia al 
revestimiento del canal, el resto será cargado nl cuclwrÓJl 1/Umualrnente. 
El material gmnular extraído será retirado del lugar 11 tnwés de camión volqueta, cuya 
capacidad no será mayor a 12 m3, y será depositado a una distancirz máxillla de 10 ktn. Estos 
fuga res serán defi 11 idos por fiscalización. Los otros desperdicios de origen orgálllco e 
inorgánicos serán separados en contenedores metálicos y llevados por In contratista 
directamente al botadero municipal de Normandín. 
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Que, co111o producto riel proceso de contratación y adjudicación referirla anteriorme11te, se ha 
redactado el Co!ltrato : Contrnto OMOP N° 03/2009 por el mollto total de: LOTE 3, 
Bs.759.409.58.- (SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NUEVE 58/100 BOL! VIANOS), y LOTE 4 por el 111onto de Bs.1.062.757.25.- (UN MILLO N 
SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 25/100 BOLIVIANOS), 
con wz pinzo de ejemCÍÓil del servicio hasta el 31 de dicie111bre de 2009, computables n 

partir de la emisión de la Orden de Proceder, prePia aprobnción del contrato por parte 
del H. Concejo Mwúcipal y debe ser firmado por los seiiores: }eslÍs Alrfo Sulzcr Castcdo 
representante legal de la EMPRESA S & L INGENIEROS LTDA., y el Ing . Percy Fenzánrfez 
A(ícz, Alcnlde Mtmicipnl de Snnfn Cruz de la Sierra. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos N° 312009, Preventivo N() 00077 de 09/02/2009, 
Fuente 41 (Trn¡¡sferellcin T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Gelleml de ln Nació11 -
Participació11 Popular), Prog. 42, Proy. 0003, Act. 000, Obj. Gasto 243 (Otros Costos por 
Concepto de lnstnlncióll, Mnnteni11liento y Reparación)) por el importe de Bs.5.009.145.13.­
( CTNC O  MILLONES NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 13/100 
BOLIVIANOS) 

Que, In Empresa adjudicada S & L INGENIEROS LTDA., representada legal111ente por el 
seiior Jesús Aldo Sulzer Cnstedo para el "SERVICIO DE LIMPIEZA DE CANALES DE 
DRENAJES REVESTIDOS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha 
cumplido con todas las exigencias requeridas en el DBC y la presentnción de la 
rfocwnentación legal y admi11istmti·ua y las propuestas técnica y económica establecidas. 

Que, el Colltrnto OMOP N° 03/2009, puesto en consideración del Concejo Municipal, se 
ellllll7ram en el Modelo insertado en el Documento Base de Contratación de nwnem previa n 

In Publicación en el STCOES. 

Que, el presente Proceso de Contrntnción, Ita sido realizarlo en el marco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Co11tratación rie Bienes y Sen1icios r¡ue 
comprende ln contmtación de Obras Bienes, Seruicios Generales y Seruicios de Consultaría, 
aprobados media11ie Resolnción Ministerial N(> 397 de 27 de agosto de 2.007, emitida por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas disposiciones citarlas de diclzo reglnrnento se r�ficren n las 
co/ltmtaciones bajo la modalidad de Apoyo Nacional 11 la Producción y Elllpleo. 

Que, el presente proceso de Colltratación, ha cumplido con todos los requisitos y 
procedimiento establecidos el! las Normas Básicas del Sistema de Arfllli11istración de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supre111o N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N() 1178 de 
Ad111i11istmción y Control GulJernaJilCilfnles - SAFCO y en ate11ción ni Principio de Bue11n 
Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N') 29190, se presume la 
licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y actividades realizadas por 
todo seruirfor público, en los citados procesos de colltratación, en ese sentido corresponde 
señalar que dichos actos tienen la validez que las I!Dnwzs legales aplicables para las 
con trntaciones del sector público le co11fiere11. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sm ita Cmz de ln Sierra, de confornúrfad 11 lo nonnndo en ln 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipnlidades y otms nornuzs co!lexns, en uso de 
sus leg ítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 7de abril riel año 2009, dicta la 
siguiente, 
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PRIMERO.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicns N'' 03/2009 
por el monto total de: LOTE 3 Bs.759.409.58.- (SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS NUEVE 58/100 BOLIVIANOS), y LOTE 4 por el monto de 
Bs.1.062.757.25.- (UN MILLON SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE 25/100 BOLIVIANOS), con un plazo de ejecución riel scn.,icio lznsta el 31 de diciembre 
de 2009, computables a partir  de la emisión de la Orden de Proceder, pnm ln 
C ONTRATACI ON RECURRENTE DEL "SERVICIO DE LIMPIEZA DE CANALES DE 
DRENAJES REVESTIDOS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a 
suscribirse con los sciiores: Jeszís Aldo Sulzer Castedo representante legal de ln EMPRESA S & 
L INGENIEROS LTDA., y el Ing. Percy Femández Aiíe2, Alcalde M unicipal de Santn Cruz 
de In S ie rrn. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo estnblecido en el Artículo 27 iJzciso d) de In Ley No 1178 de 
Ad111inistración y Control Guberna111enfales, a los fines de control externo posterior, una copia 
del colltmto y la dowmentación sustmtatorin correspondiente debe ser remitida a la 
Contraloría General de la Repúblicn en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

TERCERO.- Que el Ejecuti"Po Municipal queda encargado del cumpfinúento de ln presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA_E�j{:J]-@,eldrz Muñoz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

1 andwnr Z111nbmn.n 
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